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Buenos Aires, 10 de Abril del 2018 

 

 

CIRCULAR  N° 1 

 

LICITACION ABREVIADA NACIONAL N° 7/2018 - EXPTE. TRE-SOF-000162/2018 

 

“LICITACION ABREVIADA NACIONAL PARA LA ADQISICIÓN E INSTALACIÓN DE 

TOTEMS DIGITALES”. 

INFORMACIÓN CON CONSULTA 

Información emitida por la Operadora en razón del llamado a Licitación Pública por medio autorizado 

por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en los términos de su Artículo 5°, Apartado 

"CONSULTA Y ACLARACIONES”.  

CONSULTA N° 1: 

“ Es posible solicitar una visita técnica a los equipos ya instalados para realizar un análisis acerca 

de su composición interna?” 

RESPUESTA N° 1: 

En respuesta a la consulta y en aras del éxito de la contratación, SOFSE establece la realización de 

una Visita Técnica No Obligatoria, la cual se efectuará en virtud del siguiente cronograma, a saber: 

Estación Retiro: el día 12 de Abril de 2018 a las 12:00 hs. El lugar de encuentro se fija en Estación 

Retiro (Línea Mitre), cito en Av. Dr. Ramos Mejía 1358 de ésta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El coordinador de dicha visita será el Sr. Gabriel Celeste, teléfono de contacto 011-15-5508-3542. 

CONSULTA N° 2: 

“Es posible solicitar una visita a los lugares de emplazamiento de los equipos, a fin de verificar las 

distancias para los cableados respectivos? O en dichos lugares se dispondrá de una arqueta donde 

nos brindaran los servicios respectivos (energía y red)?” 

RESPUESTA N° 2 
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La instalación requerida es independiente de las conexiones de energía y red. Solo se requiere el 

emplazamiento en el lugar determinado, con acometidas ya previstas. Por lo tanto no es necesario 

realizar una visita para la instalación. 

CONSULTA N° 3: 

“Explicación Técnica de la necesidad de 3 PC insdustriales por Totem” 

RESPUESTA N° 3: 

Las PC requeridas son mini pc de uso continuo 24 horas, por lo cual deben ser equipos de uso 

industrial. Por tal motivo se requiere tres (3) mini PC por tótems para el control independiente de cada 

uno de los monitores de 55” (una mini pc para cada monitor ) y otra mini pc para el monitor de 32”. 

CONSULTA N° 4: 

“Detallar que tipo de instalación. ¿Se puede presuponer que es la colocación y amurado del Totem al 

suelo y la conexión  tensión de red y Ethernet, ambos disponibles en cañería que llega hasta la base 

del Totem?” 

RESPUESTA N° 4: 

La instalación consta en la colocación y amurado en el suelo con una cañería preexistente de tensión y 

datos. 

CONSULTA N° 5: 

“Dadas las características especiales de diseño (…) y que contiene componentes importados (…), es 

de extrema dificultad el cumplimiento de fin de tareas en 50 días. ¿Es posible extender este plazo 30-

45 días?” 

RESPUESTA N° 5: 

De acuerdo a lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas, es razonable el tiempo de 

entrega de 50 días. 

CONSULTA N° 6: 

“Confirmar que no se requiere el punto 16.4.B del PCB y que no se requiere en el PCP” 

RESPUESTA N° 6: 
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La documental de presentación obligatoria será la descripta en el artículo 14 del PCP.  

CONSULTA N° 7: 

“Confirma que de acuerdo a los solicitado en el PCP, no se requiere (…) el artículo 16.4.E del 

PBC…” 

RESPUESTA N° 7: 

La documental de presentación obligatoria será la descripta en el artículo 14 del PCP. 

CONSULTA N° 8: 

“¿Qué es el PET SGS-ET-020 mencionado en el Punto E.2 del PCP?” 

RESPUESTA N° 8: 

El PET SGS-ET-020 es la denominación del PET que rige la presente licitación. El punto E.2 del PCP 

remite al PET que conforma la documental licitatoria del llamado. 

CONSULTA N° 9: 

“¿Cuál es el artículo 39 al que hace referencia el Punto 17.B del PCP?” 

RESPUESTA N° 9: 

El artículo 17.B del PCP hace referencia la artículo 39 del Reglamento de Compras y Contrataciones 

de SOFSE; el cual se encuentra disponible para su consulta en la plataforma web de la OPERADORA 

FERROVIA www.trenesargentinos.gob.ar. 

CONSULTA N° 10: 

“¿Existe presupuesto de Referencia?” 

RESPUESTA N° 10: 

No existe presupuesto oficial 

CONSULTA N° 11: 

“¿Se pueden recibir las fotos y/o dibujos que están en el PET en color, ya que las existentes no 

permiten discernir lo expuesto?” 

RESPUESTA N° 11: 

http://www.trenesargentinos.gob.ar/
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Se adjunta a la presente Pliego de Especificaciones Técnicas a color como Anexo I 

CONSULTA N° 12: 

“¿Existen en la actualidad Totems instalados en SOFSE de estas características? ¿Se pueden visitar 

con un representante técnico de SOFSE para entender mejor los requerimientos de la licitación?” 

RESPUESTA N° 12: 

Se efectuará una visita técnica según cronograma establecido en la RESPUESTA 1 de la presente 

Circular. 

 

 

 


